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Precio en fábrica del asnear 
cortadillo a granel

En virtud de la corrección de 
errores que figura en el «Boletín 
Oficial del . Estado», número 82, de 
5 del mes en curso, relacionada 
con la Orden del Ministerio de 
Comercio de 21 de marzo último, 
sobre comercio y precios del azú
car, se aclara que el precio en 
fábrica establécido para el azúcar 
cortadillo a granel es el de 34,725 
pesetas kilo en lugar de 34,765 
que se reflejó tanto en la publi
cación de la referida Orden como 
en la de la Circular número 2/75, 
de esta Delegación Provincial (Bo
letín Oficial de la provincia, nú
mero 71 del 29-3-75.

Burgos, 7 de abril 1975.

Aclaración a la circular 2/75, sobre 
precios y márgenes comerciales 

del asúcar.
Para subsanar un error padeci

do al publicar en el Boletín Ofi
cial de la provincia, número 77, 
de 5 del corriente mes, la rectifi
cación a la circular 2/75, de esta 
Delegación Provincial, sobre pre
cios y márgenes comerciales del 
azúcar, se reproduce a continua
ción el texto en la forma original:

Página primera, columna segun
da, párrafo 5.°, dice «Blanquilla 
en bolsitas ...... Precio Fábrica,
39,226 pesetas ...... » y debe decir
«Blanquilla en bolsitas   Pre
cio Fábrica, 39,225 pesetas  v>.

Burgos, 7 de abril de 1975.

alegación Mmiiii
Inspección de los Tributos
Con fecha 2 de abril de 1975, 

se ha instruido expediente en vir
tud de acta modelo 9, con las si
guientes características:

Contribuyente: D. Cándido Pi
neda Ortega. ,

Domicilio: Salas de los Infan
tes (último conocido).

Concepto: Impuesto General 
sobre la Renta de las personas fí
sicas, año 1970.

Base imponible por ingresos y 
gastos, según declaración presen
tada, 804.300 pesetas.

Base imponible por signos ex
ternos, resultante de la valoración 
de los declarados por el interesa
do, 183.237 pesetas.

Desgravación familiar: Esposa 
y tres hijos.

Cuota del Tesoro resultante: 
5.352 pesetas.

La presente inserción en el Bo
letín Oficial de la provi n c i a de 
Burgos, se efectúa en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 
80 de la Ley de 17 de julio de 
1958, sobre procedimiento admi
nistrativo, disponiendo los contri
buyentes de un plazo de 15 días 
para formular ante la Delegación 
de Hacienda de Burgos, las ale
gaciones que estimen pertinentes.

teHiiteiiclas Indicíales
Burgos

Cédulas de notificación
En el juicio de faltas número 

118 de 1975, seguido ante este Juz
gado por los hechos y entre las 
partes que a continuación se ha

cen mención sé ha dictado la si
guiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 27 de febrero de 1975.—El 
Sr. D. Asterio Gutiérrez Valdeón, 
Juez Municipal del Juzgado nú
mero dos de la misma, habiendo 
visto y oido las precedentes ac 
tuaciones de juicio verbal de fal
tas, seguido por imprudencia sim
ple con lesiones, contra Francis
co Fernández León, de 23 años, 
soltero, soldador, vecino de Bur
gos, calle San Juan, número 1, 5.°, 
en el que fue parte el Ministerio 
Fiscal y como lesionado Paciente 
García Fernández, de 46 años, sol
tero, jornalero, vecino de Burgos, 
y ... Fallo: Que debo condenar y 
condeno como autor responsable 
de una falta de imprudencia sim
ple al denunciado Francisco Fer
nández León, a la pena de mil pe
setas de multa, reprensión priva
da, suspensión del permiso de 
conducir por un mes y pago de las 
costas procesales, así como que 
indemnice a Paciente García Fer
nández, en la cantidad de -18.000 
pesetas, por los días de impedi
mento para el trabajo.—Así por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgado, lo pronuncio, mando 
y firmo.—E/ Asterio Gutiérrez.— 
Rubricado.

Concuerda con su original. Y 
para que sirva de notificación a 
Paciente García Fernán d e z, que 
se encuentra en ignorado parade
ro, mediante inserción de la pre
sente en el Boletín Oficial, expi
do la misma en Burgos, a 27 de 
febrero de 1975.— El Secretario, 
Licinio Vaquero.

En el juicio de faltas número 
1.098 de 1974, seguido ante este 
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Juzgado Municipal núm ero dos 
de Burgos, por los hechos y en
tre . las partes que a continuación 
se indican, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y falle 
es como sigue:

Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a 27 de febrero de 1975.— 
El Sr. D. Asterio Gutiérrez Val- 
deón, Juez Municipal del número 
dos de la misma y su partido, ha
biendo visto y oido el presente 
juicio de faltas sobre daños por 
imprudencia, siendo partes el 
^Ministerio Fiscal y como perjudi
cado, Américo Belén Pereira, de 
31 años, súbdito alemán, actual
mente en ignorado paradero; en 
concepto de denunciado Anselmo 
Rodríguez Gómez, de 41 años, ca
sado, conductor, vecino de Valla- 
dolid, calle Muría, número 1, y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Anselmo Ro
dríguez Gómez, de la falta de da
ños por imprudencia que en este 
juicio se le imputa, declarando 
de oñcio las costas procesales y 
con reserva al perjudicado de las 
acciones civiles que pudieran co
rresponderle.— Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo. 
E/ Asterio Gutiérrez.—Rubricado.

Concuerda con su original. Y 
para que sirva de notificación a 
Américo Belén Pereira, que se en
cuentra en ignorado paradero, me
diante inserción de la presente 
en el Boletín Oficial, expido la 
misma en Burgos, a 27 de febrero 
de 1975.— El Secretario, Licinio 
V aquero.

En el juicio de faltas número 
1.079 de 1974, seguido por los he
chos y entre las partes que a con
tinuación se hacen mención se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y fallo es como sigue:

Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a 27 de febrero de 1975. 
El Sr. D. Asterio Gutiérrez Val- 
deón, Juez Municipal del número 
dos de la misma y su partido, ha
biendo visto y oido el presente 
juicio de faltas sobre daños por 
imprudencia, siendo partes el Mi
nisterio Fiscal y como denuncian
te, Femando Martín Puente, de 
40 años, casado, conductor, veci
no de Quintanilla del Coco; denun
ciado Plácido Tellería Eciol a z a, 
de 40 años, casado, conductor, do
miciliado en Mondragón, Zurugal- 

de, 17, 3.°, y responsable civil sub
sidiario Nicanor García Gómez, 
que tuvo su domicilio en Vitoria 
y actualmente en ignorado para
dero, y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Plácido Te- 
Hería Eciolaza, de la falta de da
ños por imprudencia, que en este 
juicio se le imputa, declarando de 
oficio las costas procesales y con 
reserva al perjudicado de las ac
ciones civiles correspondientes.— 
Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—E/ Asterio Gutié
rrez.—Rubricado.

Concuerda con su original. Y 
para que sirva de notificación me
diante inserción de la presente en 
el Boletín Oficial a Nicanor García 
Gómez, que se encuentra en igno
rado paradero, expido la misma en 
Burgos, a 27 de febrero de 1975.— 
El Secretario, Licinio Vaquero.

En el juicio de faltas número 
199 de 1975, seguido ante este 
Juzgado Municipal número dos de 
Burgos, por imprudencia con da
ños a Damián Gut i é r r e z Abad, 
contra José Silveira, se ha practi
cado tasación de costas, la cual 
arroja un total de 13.165 pesetas, 
que deben ser abonadas por José 
Silveira. i i

Y para que sirva de notificación 
y traslado por tres días, así como 
de requerimiento de pago al con
denado José Silveira, expido la 
presente en Burgos, a 31 de mar
zo de 1975.—El Secretario, Licinio 
Vaquero.

Don Francisco Zamorano Antón, 
Oficial en funciones de Secreta
rio del Juzgado Municipal nú
mero uno de los de Burgos,

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio de faltas de que se 
hará mención se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor si
guiente: !

«Sentencia. —- En la ciudad de 
Burgos, a veintiséis de marzo de 
mil novecientos setenta y cinco.— 
El Sr. don Manuel Mateos Santa
maría, Juez Municipal número uno 
de esta ciudad y su partido, ha
biendo visto y oído el presente jui
cio verbal de faltas núm. 704/74, 
sobre imprudencia con daños, se
guido por Ramón Costa Pons, ma
yor de edad, casado, albañil, y ve

cino de San Fructuoso de Gages 
(Barcelona), figurando como de
nunciado Pedro Fernández Denei- 
ro, de 27 años de edad, y vecino de 
Genove (Suiza), y en la actuali
dad en ignorado paradero; siendo 
partes el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a. Pedro Fernán- 
de Deneiro, de la falta de impru
dencia simple con daños de que 
viene siendo acusado en la presen
te causa, declarándose de oficio las 
costas procesales. — Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juz
gando en esta primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo. — 
Firmado: Manuel Mateos. —• Rubri
cado. — Eestá el sello del Juzgado.»

Y para que conste y sirva de no
tificación respecto de la anterior 
sentencia, en cuanto al denuncia
do Pedro Fernández Deneiro, últi
mamente domiciliado en Suiza y 
en la actualidad en ignorado pa
radero, y para que tenga lugar 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, se expide la pre
sente cédula en la ciudad de Bur
gos, a veintinueve de marzo de mil 
novecientos setenta y cinco. —■ El 
Secretario en funciones, Francisco 
Zamorano Mitón.

• Aranda de Duero
Don Arsenio Mora Cubilar, en fun

ciones de Juez de Primera Ins
tancia de Aranda y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramita expediente de domi
nio número 51 de 1975, a instan
cia de don Enrique Carazo Zúñiga, 
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de Arandilla, para la ins
cripción registral por vía de inma- 
triculación de las siguientes fincas 
rústicas, sitas en término muni
cipal de Arandilla:

1. — Rústica, al pago de «Las 
Animas», de una hectárea y cua
renta áreas aproximadamente, que 
cruza la carretera de Aranda a Sa
las y linda norte, carretera y ba
rranco; sur, arroyo; este, Enrique 
Carazo y herederos de Gonzalo 
Gonzalo Ruiz, y oeeste, Florentino 
Moral y Vicente Juez.

2. — Rústica o solar, al mismo 
pago de «Las Animas», hoy calle 
Capitán La Sierra, s. n„ de cua
renta y ocho metros cuadrados, 
aproximadamente, que linda norte, 
Segundo de Pablo; sur. carretera 
de Aranda a Salas; este y oeste, 
Enrique Carazo.
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Y por medio del presente se cita 
a doña Ascensión Ruiz Martínez, 
mayor de edad, viuda y vecina de 
Madrid, cuyo domicilio se descono
ce, de auien procede la segunda 
de las fincas, a los herederos de 
don Gonzalo Gonzalo Ruiz, cuyas 
personas y paradero son descono
cidos, y uno de los lindantes de 
las fincas, y a todas las personas 
ignoradas a Quienes pueda perju
dicar la inscripción solicitada, a 
fin de Que dentro del término de 
diez días siguientes a la publica
ción del presente edicto, puedan 
comparecer ante este Juzgado para 
alegar lo que a su derecho con
venga.

Dado en Aranda de Duero, a 22 
de marzo de 1975.—El Juez, Arse- 
nio Mora Cuéllar. — El Secretario, 
(ilegible). 1744. — 267,00

Villarcayo
Don Jesús-Manuel Sáez Comba, 

Juez de Primera Instancia de 
Valmaseda y su partido, y por 
prproga de jurisdicción de Vi
llarcayo y su partido, hago sa
ber:

Que en este Juzgado de mi car
go y con el número 77 de 1974, se 
ha tramitado procedimiento civil 
de menor cuantía a instancia de 
don Benjamín Gómez Gómez y 
otra, contra don León Gómez Gó
mez y otros, en cuyo procedimien
to, con fecha diecisiete de les co
rrientes se ha dictado una sen
tencia que contiene los siguientes 
particulares:

«Sentencia. — En la vi’.la de Vi
llarcayo, a veintiuno de marzo de 
mil novecientos setehta y cinco. — 
El señor don Antonio Martínez 
Adúriz, Juez de Primera Instancia 
en funciones de Villarcayo v su 
partido, ha visto los presentes au
tos de juicio declarativo de menor 
cuantía seguidos a instancia de 
don Benjamín Gómez Gómez, ma
yor de edad, casado, labrador y ve
cino de Villabáscones de Sotoscue- 
va, que actúa como por su y como 
representante legal de su esposa, 
doña Visitación Sainz López, diri
gidos por el Letrado, don José Ma
ría Codón Fernández v represen
tados por el Procurador don Joa
quín Ortiz Díaz de Sarabia, contra 
don León Gómez Gómez, mayor de 
edad, cuyo domicilio se desconoce, 
don Manuel Gómez y por fallecido 
contra los herederos del mismo, 
'Contra doña Amparo Ruiz Gómez, 

viuda, don Ramón Ruiz Gómez, en 
ignorado paradero, don Víctor 
Ruiz Gómez y don José Gómez 
Gil, todos ellos como herederos de 
doña María Guadalupe Gómez Pe
reda, representados por el Procu
rador don Antonio González Peña 
y dirigidos por el Letrado don José 
Antonio Tapia Aguirrebengoa, ha
biendo sido declarados rebeldes 
por incomparecidos a don León 
Gómez Gómez y don Ramón Ruiz 
Gómez...

Fallo: Que desestimando la de
manda interpuesta por el Procu
rador de los Tribunales don Joa
quín Ortiz Díaz de Sarabia en 
nombre y representación de don 
Benjamín Gómez Gómez y su es
posa, doña Visitación Sainz López, 
contra doña Amparo Ruiz Gómez, 
don Víctor Ruiz Gómez, don José 
Gómez Gil, doña Antonia Olalla 
Palacios, esta como heredera de 
don Manuel Gómez Gómez, don 
León Gómez Gómez y don Ramón 
Ruiz Gómez, todos personados en 
este pleito, excepto los dos últimos, 
que se hallan en situación de re
beldía, y representados los prime
ros por el Procurador don Anto
nio González Peña, debo absolver 
y absuelvo a los expresados de
mandados de la pretensión con
traria, sin hacer expresa condena 
en costas.— Asi por esta mi sen
tencia, que se notificará a los de
mandados rebeldes en la forma 
prevenida en el artículo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, a no 
ser que la parte actora solicite la 
notificación personal en el término 
de tres días, lo pronuncio, mando 
y firmo. — Firmado: Antonio Mar
tínez Adúriz. — Rubricado.»

Y para que asi conste y publicar 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y tablón de anuncios de es
te Juzgado a efectos de notifica
ción de los demandados en rebel
día, expido el presente en Villar- 
cayo, a veintinueve de marzo de 
mil novecientos setenta y cinco.— 
El Juez, Jesús-Manuel Sáez Com
ba.—El Secretario, (ilegible).

1750. — 475,00

ttóiMte OBíWtf
Jefatura Provincial del Instituto de Eeforma 

y Desarrollo Horario
Terminada la públicáción del 

acuerdo de concentración parcela

ria de la zona de Miraveche (Bur
gos), el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario, en 
uso de las facultades concedidas 
en el art. 219 de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario de 12 de 
enero de 1973, ha resuelto entre
gar la posesión y poner, por tanto, 
a disposición de los interesados las 
fincas de reemplazo que respecti
vamente les corresponda, a partir 
del día en que este aviso se haga 
público en el «Boletín Oficial» de 
la provincia. A tal efecto, en el 
Ayuntamiento de Miraveche, se ha 
lian expuestos los planos de la zo
na y una relación de propietarios 
y de los lotes adjudicados a cada 
uno.

Burgos, 2 de abril de 1975.— El 
Jefe Provincial del IRYDA. José 
Vallés Rafecas.

AYUtólStitoB 1IE BURDOS
Aprobado por el Exento. Ayun

tamiento pleno, en sesión celebra
da el día 2 de abril de 1975, el ex
pediente de presupuesto especial 
ordinario del «Desarrollo Urbano 
y Fomento de la Constitución», 
que ha. de surtir efectos en el pre
sente ejercicio de 1975, queda ex
puestos al público por término de 
quince días hábiles, a contar del 
siguiente al de su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, en 
las oficinas de la Intervención. 
Municipal, durante las horas de 
depacho, para su examen y recla
maciones, si procediese, de con
formidad y por las personas y en
tidades determinadas en el artícu
lo 683 de la vigente Ley de Régi
men Local, y por las causas que 
se especifican en el artículo 684 de 
la misma, en concordancia con el 
artículo 189 del Reglam e n t o de 
Haciendas Locales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 5 de abril de 1975.—El 
Alcalde, P. D.—El Teniente de Al
calde, R. Cardona.

La Comisión Municipal Perma
nente, en la sesión celebrada el 
día 26 del mes de marzo del año 
en curso, aprobó los siguientes 
padrones de contribuyentes:

Padrón para el percibo de los 
derechos y tasas que gravan la 
Industria y el Comercio, corres
pondientes al ejercicio dé 1975.

Padrón para el percibo de loa 
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derechos y tasas por el concepto 
de escaparates y vitrinas visibles 
desde la vía pública, correspon
dientes al ejercicio de 1975.

Dichos padrones se hallan ex
puestos al público en las Oficinas 
de la Sección de Atributos de la 
Secretaría General por un plazo 
de quince días, a partir de la pu
blicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, no 
solo a efectos de notificación ofi
cial de las liquidaciones practica
das a cada uno de los contribuyen
tes, si no para que puedan pre
sentarse reclamaciones por parte 
interesada. ¡.

Burgos, 1 de abril de 1975.—El 
Alcalde, P. D.—El Teniente de Al
calde, R. Cardona.

La Comisión Municipal Perma
nente, en sesión celebrada el día 
21 del corriente mes de marzo, 
aprobó los siguientes padrones:

1. —Rectificación de los padro
nes por el concepto de solares edi
ficados y sin edificar y el de dere
chos y tasas que gravan la propie
dad inmueble por el concepto de 
alcantarillado del ejercicio de
1973. i

2. —Aprobación del padrón para 
el percibo del arbitrio sobre la 
riqueza urb ana, correspondiente 
al ejercicio de 1974.

3. —Idem id., sobre solares edifi
cados y sin edificar del ejercicio 
de 1974.

4. —Idem id., de los derechos y 
tasas que gravan la propiedad in
mueble del ejercicio de 1974.

5. —Aprobación del padrón adi
cional número uno para el perci
bo de los derechos y tasas por el 
concepto de escaparates y vitri
nas visibles desde la vía pública, 
correspondiente al ejerc icio de
1974.

6. —Aprobación del padrón so
bre derechos y tasas por el ser
vicio de recogida de basuras do
miciliarias, correspo n d i e n t e al 
ejercicio de 1975.

Estos padrones se hallan ex
puestos al público en las Oficinas 
de la Sección de Arbitrios de la 
Secretaría General, por un plazo • 
de quince días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, no solo a 
efectos de notificación oficial de 
las cuotas liquidadas a cada uno 
de los contribuyentes que figuran 

en las correspondientes matrícu
las, sino para que puedan presen
tarse reclamaciones por parte in
teresada.

Burgos, 25 de marzo de 1975.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, R. Cardona.

Ayuntamiento de Quintana- 
manvirgo

La Corporación municipal que 
presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1975, en las condiciones previstas 
en el art. 681 de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955)

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto las recla
maciones que . se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría 
municipal, por término de 15 dias 
¡lábiles y publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, según ei 
art. 682, durante cuyo plazo pueden 
formularse reclamaciones, las que 
se presentarán al limo. Sr. Delega
do de Hacienda de la provincia, 
por conducto de la Corporación 
municipal, teniendo personalidad 
para interponerlas a tenor del ar 
tículo 683 de dicha Ley.

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesabas di
rectamente, aun cuando no habi
ten en el territorio de la Entinad 
Local.

c) Las Corporaciones. Asocia
ciones y personas jurídicas en ge 
neral, radiquen o no en el territo
rio de la Entidad, cuando <el presu
puesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la De
legación de Hacienda, advirtiéndo- 
6e que no se admitirán otras recla
maciones que las que se basen en 
cualquiera de las causas señaladas 
en el art. 684 de dicho Cuerpo Le
gal y dentro del plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Quintanamanvirgo, 31 de marzo 
de 1975.—El Alcalde, (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Santa Cruz de Juarros, Salgue
ro de Juarros, Quintanilla Pedro 
Abarca, Huérmeces, Rojas, Castri- 
11o de la Reina, Moncalvillo, Los

Altos, Quintanilla San García, To- 
santos, Bordillos, Navas de Bure- 
ba, Barbadillo de Herreros, Ríoca- 
bado de la Sierra, Quintanaélez, 
Villariezo, Cab a ñ e s de Esgueva, 
Santibáñez de Esgueva, Sotragero, 
Sandoval de - la Reina, Villanueva 
Río Ubierna, Vizcaínos, Hoyuelos- 
de la Sierra, Barbadillo del Pez, . 
Arcos, Arandilla y Cerezo de Río- 
tirón. i

Junta administrativa de 
Horna

Aprobado por la Junta Vecinal 
de Horna el proyecto de alumbra
do público en la carretera C-629 á 
su paso por esta localidad con un 
presupuesto de 1.821.009 pesetas, 
redactado por Industrias Eléctricas 
Francisco Benito Delgado, S. A., se 
sométe a información pública du
rante un mes, a fin de que las per
sonas interesadas en el mismo pue
dan examinarlo y formular en di
cho plazo reclamaciones de obser
vaciones que estimen pertinentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Horna, 3 de abril de 1975.— Et 
Alcalde, Rafael Ortiz.

Subastas f Concursos
Ayuntamiento de Villariezo
Desierta la subasta pública para, 

el arriendo de la explotación de
extracción de arena y grava en es
te término municipal y paraje «La 
Carrasquera», anun ciada en el 
«Boletín Oficial del Estado», nú
mero 55, página 4.621, fecha 5 de 
marzo, y en el de la provincia, 
número 68, día 25 del mismo mes, 
se anuncia otra segunda subasta 
bajo el mismo precio y condicio
nes para el día 15 del actual, a 
igual hora.

Presentación de plicas, todos los 
días hábiles en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, hasta las tre
ce horas del día 14.

Villariezo, 5 de abril de 1975.— 
El Alcalde, Vicente Antón.
; 1.842.-110,00
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